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NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

SEGUND 

COPIA 
p CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

De la escritura de 
  

  

. WILLIAM MANUEL ORTEGA RAMON Y SEÑORA 
Otorgada por 
  

  

Fecha de Otorgamiento 

AEavor EDWIN PATRICIO MADERA JURADO Y SEÑORA 

  

  

  

  
Parroquia 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo No. 2014-17-01-31-P- 

    CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGADA POR 

SR. WILLIAM MANUEL ORTEGA RAMON ' 

SRA. INES ELIZABETH QUISHPE SANC 

A FAVOR DE 

SR. EDWIN PATRICIO MADERA JURADO Y 

SRA. ANA LUCIA URBINA NARVAEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

C.T.P. 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles dieciséis de abril del año 

dos mil catorce, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria 

Trigésima Primera del Cantón Quito, comparecen los cónyuges señor 

WILLIAM MANUEL ORTEGA RAMON y señora INES ELIZABETH QUISHPE 

SANCHEZ, de estado civil casados entre sí; por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

formada entre ellos, en calidad de Cedentes; y, por otra parte, los cónyuges 

señor EDWIN PATRICIO MADERA JURADO y señora ANA LUCIA URBINA 
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NARVAEZ, de estado civil casados entre sí; por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

formada entre ellos, en calidad de Cesionarios.- Los comparecientes son de 

acionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito; hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, la Notaria, se agrega.- 

Advertidos que fueron los comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y 

resultados del presente instrumento público, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar un Contrato de Cesión de Derechos y 

Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD 

ANONIMA, al tenor de las siguientes  clausulas: ¿ PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen a la celebración del presente instrumento 

por una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor WILLIAM 

MANUEL ORTEGA RAMON y señora INES ELIZABETH QUISHPE SANCHEZ, 

de estado civil casados entre sí; por sus propios y personales derechos y por 

los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos; y 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los cónyuges señor EDWIN 

PATRICIO MADERA JURADO y señora ANA LUCIA URBINA NARVAEZ, de 

estado civil casados entre sí; por sus propios y personales derechos y por los 

que representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse y acuerdan como en efecto lo hacen, llevar a cabo la presente 

cesión de derechos y acciones- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) El señor 

WILLIAM MANUEL ORTEGA RAMON, de estado civil casado con la señora



Dra. Mariela Pozo Acosta 

INES ELIZABETH QUISHPE SANCHEZ, es socio activo de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD ANONIMA, con el número 

doscientos cuarenta y dos (242) del Permiso de Operación; la misma que está    

  

   

       

ubicada en el Barrio La Ecuatoriana de esta ciudad de Quito, Provincia de 

ELA Pas 
Pichincha, y sus oficinas están ubicadas en la calle Ignacio Nobo a y Calle "M' pl 

     
8  (024-CPO-017), dando cumplimiento a la sentencia emitida. po (Co y, 

9 Provincial de Pichincha y la Segunda Sala del Tribunal Distrital nú o : 

10 (1), de lo Contencioso Administrativo, se concede el permiso de operación a la j 

11 Compañía que opera en la modalidad de transporte comercial en EN 

12 convencional denominada "Compañía de Transportes Ecuataxis Sociedad 

13 Anónima", domiciliada en la parroquia Chillogallo (Ciudadela la Ecuatoriana, 

14 Barrio san Marcelo, calle uno ocho guión OE nueve guión uno cinco dos y 

15 calle M), cantón Quito, provincia Pichincha.- C) El señor WILLIAM MANUEL 

16 ORTEGA RAMON, de estado civil casado con la señora INES ELIZABETH 

17  QUISHPE SANCHEZ adquirió el puesto al señor Giovanni Marcelo Villacres 

18 Castillo y señora, según escritura pública de Cesión de Derechos y Acciones 

19 celebrada el cuatro de septiembre del dos mil trece, otorgada ante la Doctora 

20 Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito.- 

21  TERCERA.- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- Mediante el presente 

22 Contrato de Cesión de Derechos y Acciones de la COMPAÑÍA DE 

23 TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD ANONIMA, el señor WILLIAM 

24 MANUEL ORTEGA RAMON, de estado civil casado con la señora INES 

25 ELIZABETH QUISHPE SANCHEZ, cede y transfiere todos los derechos y 

26 acciones que tiene como socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

27 ECUATAXIS SOCIEDAD ANONIMA, ubicada en el Barrio La Ecuatoriana, 

28 Parroquia de Chillogallo, de este cantón Quito, Provincia de Pichincha, a favor 
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de los cónyuges señor EDWIN PATRICIO MADERA JURADO y señora ANA 

LUCIA URBINA NARVAEZ, de estado civil casados, y esta Cesión de 

Derechos y Acciones se la realiza sin condición limitada ni reserva alguna, ya 

que el señor WILLIAM MANUEL ORTEGA RAMON, de estado civil de estado 

civil casado con la señora INES ELIZABETH QUISHPE SANCHEZ, es 

miembro y socio activo de esta compañía por más de dos años consecutivo 

hasta la presenta fecha.- CUARTA.- ACEPTACION.- Los Cesionarios 

cónyuges señor EDWIN PATRICIO MADERA JURADO señora ANA LUCIA 

URBINA NARVAEZ, por sus propios y personales derechos, declaran que 

aceptan la Cesión de Derechos y Acciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD ANONIMA, sin valor alguno, en su 

favor y se comprometen a realizar todos los trámites que tengan relación con 

dicha Compañía en calidad de nuevos socios, igualmente el señor WILLIAM 

MANUEL ORTEGA RAMON, se compromete a prestar toda clase de 

colaboración que el caso amerita para la legalización a favor de los nuevos 

CESIONARIOS, señor EDWIN PATRICIO MADERA JURADO y señora ANA 

LUCIA URBINA NARVAEZ.- QUINTA.- Los Comparecientes aceptan el 

contenido total de todas y cada una de las cláusulas que presenten 

ratificándose en lo manifestado.- SEXTA.- JURISDICCION Y TRAMITE.- Para 

el caso de controversias respecto a la interpretación y aplicación del presente 

instrumento, las partes renuncian fuero y domicilio y Pr se 

someten a los Jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite ejecutivo 

o verbal sumario, a elección del actor.- Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades legales que se requiera para la eficacia 

jurídica de este instrumento.”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican en todas sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Jaime 

Troncoso Berrú, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número: mil doscientos ochenta y nueve.- Se cumplieron los preceptos legales
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SE OTORGO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

DERECHOS OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑOR WILLIAM MANUEL 

ORTEGA RAMON Y SEÑORA INES ELIZABETH QUISHPE SANCHEZ A FAVOR 

DE LOS CONYUGES SEÑOR EDWIN PATRICIO MADERA JURADO Y SEÑORA 

ANA LUCIA URBINA NARVAEZ. - DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

          17 y 

OZO ACOSTA Wi É 
MER EL CANTON QUITO 

ELA POZO ACOSTA 
ÉSIMA PRI 
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CESION DE ACCIONES 

  

Yo, PUCUNA YUPA DAVID, portador de la Cedula de ciudadanía N*171960278-9, como accionista de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que 

transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con todos sus derechos a 

favor del señor CUEVA TORRES CRISTHIAN GUSTAVO, portador de la Cedula de ciudadanía N” 

110465307-4, con la finalidad de que registre en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia a la Superintendencia de 

Compañías. ; 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar 

ni en el presente ni en el futuro. 

Atentamente.- 

   LY, Pa 

CUNA YUPA DAVID PILATAXI SÍNCHE MÁRIA PETRONA 

C.C. 171960278-9 C.C. 060377242-7 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CEDENTE 

CUEVA TORRES CRISTHIAN GUSTAVO 

C.C. 110465307-4 

ECUATORIANA 

CECIONARIO 
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rmidad con la falcultad previst: 

RAZÓN: De confo 

en el Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que el document 

que antecede, con 
AS A utile-< 

es FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
que me fue presentad: 

y devuelto al intersad 

Quito a, f 

PÉREZ 
DR. RAÚL 
NOTARIO SEXAG

ÉSIMO DEL 
ÓN QUITO
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RAZÓN: De conformidad con la falcultad previst: 

en el Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que al document: 

que antecede, constante €N...............o.. foja-s utile-< 

es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que ¡ne fue presentau.    

      
DR. RAÚL CÉV2 DE 
NOTARIO SEXAGÉSIMO DEL CANT ÓN QUITO
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RAZÓN: De conformidad con la falcultad prevista 

en el Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que el documento 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Quito, el día de hoy día quince de marzo del año 2016, convenimos 

en celebrar el presente contrato, de conformidad a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Cesión 

de Derechos y Acciones, por una parte la señorita GRACIELA ELIZABETH PALLO 

PANAMÁ, en calidad de Mandataria de los cónyuges señores Carlos Enrique Nieto 

Batallas y Lilia Alejandrina Panamá Matute, según poder que se adjunta en copia 

certificada como habilitante; a quienes para efectos de este documento y en lo 

posterior se los denominará LOS CEDENTES; y, por otra parte el señor ALEX 

GEOVANNY PILATASIG CHANATASIG, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos que para efectos de este contrato y en lo posterior se le denominara EL 

CESIONARIO.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, legalmente hábiles y 

capaces para contratar y contraer obligaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los señores Carlos Enrique Nieto Batallas y Lilia 

Alejandrina Panamá Matute, son propietarios de una acción en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES ECUATAXIS S. A. 

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Con estos antecedentes, los cedentes señores 

Carlos Enrique Nieto Batallas y Lilia Alejandrina Panamá Matute, ceden y dan en 

perpetua enajenación a favor del señor Alex Geovanny Pilatasig Chanatasig, una 

acción con todos sus derechos y obligaciones QUE MANTIENEN EN LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., quedando autorizado el Cesionario, para 

realizar el respectivo registro en los libros sociales de la mencionada compañía. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El beneficiario declara expresamente que acepta la 

presente Cesión en todas y cada una de sus partes por estar hecha en seguridad de 

o intereses. 

AE es 2, 

ll AA ida Todos los gastos que ocasione esta Cesión de Derechos serán



  

15 de marzo de 2016. 

Graciela Elizabeth Pallo Panamá 

c.C. 1723245005 

Mandataria de los señores Carlos Enrique Nieto Batallas y Lilia Alejandrina Panamá 

Matute. 

  

Alex Geovanny Pilatasig Chanatasig 

c.C. 0502922149 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701062D01961 

Ante mí, NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA , 

comparece(n) GRACIELA ELIZABETH PALLO PANAMA SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) 

de CÉDULA 1723245005, REPRESENTANDO A CARLOS ENRIQUE NIETO BATALLAS portador(a) de CÉDULA 

1705130159 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; REPRESENTANDO A LILIA ALEJANDRINA PANAMA MATUTE 

portador(a) de CÉDULA 1706445358 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; ALEX GEOVANNY PILATASIG 

CHANATASIG SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en LATACUNGA, portador(a) de CÉDULA 0502922149, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus 

actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 15 DE MARZO DEL 2016, (14:24). 

             

GRACIELA ELIZABETH PALLO PANAMA ALEX GEOVANNY PILATASIG CHANATASIG “NES 
CÉDULA: 1723245005 CÉDULA: 0502922149 

A 
NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA     
NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

Escritura Número: 
  

  2016 A 01 62 P00529           
  

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGAN 

   

A FAVOR DE 

SRTA. GRACIELA ELIZABETH PALLO PANAMA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 2; COPIAS) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día DOCE (12) DE FEBRERO del año dos 

mil dieciséis, ante mi, doctor Cristhian Recalde De la Rosa, 

Notario Sexagésimo Segundo del cantón Quito, comparecen los 

cónyuges señores CARLOS ENRIQUE NIETO BATALLAS y 

LILIA ALEJANDRINA PANAMA MATUTE, de estado civil 

m2 casados entre sí, por sus propios derechos, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias certificadas adjunto, advertidos 

Detaría Sexagáima Segunda del Cantón Duito 1 

    
AS 

NO 

RSE



que fueron; por mí, el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, examinada en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dicen: que 

eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En él Registro de Escrituras a 

su cargo sírvase insertar una más de PODER ESPECIAL, de 

conformidad. con' las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecen libre y voluntariamente a la celebración de la 

presente escritura Pública de Poder Especial en calidad de 

MANDANTES, los cónyuges señores CARLOS ENRIQUE 

NIETO BATALLAS y LILIA ALEJANDRINA PANAMA 

MATUTE, de estado civil casados entre sí; los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilio en esta ciudad de Quito y por lo tanto capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- Los comparecientes otorgan 

poder amplio y suficiente como en Derecho se requiere a fayor 

de la señorita GRACIELA ELIZABETH PALLO PANAMA, con 

cedula de ciudadanía número uno siete dos tres dos cuatro cinco 

cero cero guion cinco (172324500-5), a fin de que a su nombre 

y representación realice los siguientes trámites: UNO.- Para 

.que venda el vehículo de propiedad de los mandates, el mismo 

que tiene las siguientes especificaciones: PLACAS: PBO8573, 

CHASIS: 3N1EB315S1BK313896, MOTOR: GA16775407Y, 

MARCA: NISSAN, MODELO: SENTRA 1.6 M/T, CLASE: 

AUTOMOVIL, TIPO: SEDAN, COLOR: AMARILLO, AÑO: 

2011, para lo cual pactará el precio conveniente y firmará el 

| 2



+ 

  

contrato de compraventa, en fin suscribirá todo contrato y 

escrito necesario para realizar la venta del vehículo antes 

indicado. DOS.- Para que ceda los derechos y adóióieS* que 

tenemos como. socios de la compañía ECUATAXIS sociedad 

anónima S.A. COMPAÑÍA DE TAXIS, para lo cual suscribirá 

todo contrato y escrito necesario para realizar la cesión de los 

derechos acciones antes indicados. TRES.- Acuda a la 

AGENCIA METROPOLITA DE TRANSITO (AMT) y realice el 

trámite necesario a fin de solicitar los nuevos sellos y/o 

stickers de registro municipal, los mismo que actualmente se 

encuentra deteriorados, de ser necesario acudirá a cualquier 

institución pública, privada o municipal, tramitara y suscribirá * 

todo documento hasta culminar con la presente disposición. 

TERCERA.- Acuda al Servicio de Rentas Internas (SRI) y 

realice todo tramite y suscriba todo tipo de documente, con el 

fin ¿de regularizar el vehículo detallado anteriormente. 

CUARTA.- CLAUSULA ESPECIAL. .- Pese a que este es un 

poder especial se indica que servirá únicamente para realizar 

las gestiones mencionas en la cláusula anterior. La mandataria 

queda envestida de todas las facultades necesarias para el fiel 

cumplimiento de este mandato, inclusive de las establecidas en 

el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente contrato. HASTA 

  

      

YO, 
HL 

o, AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

  

, escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

Y, * documentos habilitantes y anexos incorporados a ella, la misma 

que se halla firmada por el Abogado Miguel Orquera con



matrícula profesional número 17-2013-1034 del Foro de 

Abogados. Para su otorgamiento se observaron todos y cada uno 

de.los preceptos legales del caso y leída a los comparecientes 

por mí;el Notario, se ratifican: en el total contenido: y firman 

junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

f) CARLOS ENRIQUE NIETO BATALLAS. 
C.C. 1705130359. 

  

f) LILIA ALEJANDRINA PANAMA MATUTE. 

ce (ZO tU4s3 sg 
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IDENTI FICACIÓN Y CEDULACIÓN:     

ESTADO CIVIL CASADO 

LILIA ALEJANDRINA 
PANAMA MATUTI E , 

        

  

   

    

IA? 1GÍ1. $ 

     

      

   
PROFESI ÓN. 2 OCUPACIÓN 

   

  

"SUPERIOR 
“APELUDOS 7 NOMBRES: DEL PADRE 

“NIETO SEGUNDO JESUS 

      

   

  

   

  

BATALLAS LÚZ MARIA 
l LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
-2014-04-01: 
FECHA DE EPIRACIÓN 

2024-04-01 

e
 

ro 
+ 

ARETOR ERAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     

  

         

       

      

    

APELCOOS Y NoMeRES. * 
" PANAMA MATUTE -; 
LILIA ALEJANDRIN 
LUGAR DE NACIMIEN 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, EEN 
IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACIÓN : ». L 

Ne 170644535-8 
  

  

S DOMINGO DE LOS CLDS 
E FECHA DENACIMIENTO 4 2968-06-05 

         
ESTADO CIVIL CASADA 
CARLOS ENRIQUE : 
NIETO BATALLAS.     

  

    

 REPÚBLICADEL ECUADOR 
7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Y ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
2 170644535-8. 007-0138 

PANAMA MATUTE LILIA ALEJANDRINA    » PICHINCHA QUITO 
L5 MENA SANTA ROSA === 
DUPLICADO USD: 0 q a 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DEPICHINCHA - 00552 : E 

  

+ 3 33066 8 biajos/ams 151210 000 
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= 037 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= Y“Y£ ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== - 037 - 0041 1722045908 
E NÚMBRO.DE CERTIFICADO 

he. «PALO! PENA GRACIELA eLizAber a EL Co 4, 
8 IRC: Doa 

, Pichincha 
   

    

    

  

   

      

== PROVINCIA -' - CIRCUNSCRIPCIÓN. 
== QUITO MARISCAL SUCRE 

=== 
: 

== CANTÓN BAREDa 
A 

5. Ú : 3 A — a A == 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

Y, > e 

tn Recalde    

  
CIUDADANA (O): 

dy 5 pas e 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

"ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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